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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TARÍMBARO, MICHOACÁN

PRIMER MODIFICACIÓN AL ANEXO PROGRAMÁTICO DE OBRA PÚBLICA,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023

SE-05/2023

Acta que se elabora con motivo del registro de los acuerdos tomados en la Sesión
Extraordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha 06 (seis) de marzo de 2023 (dos mil
veintitrés).

En el municipio de Tarímbaro, Michoacán; siendo las 14:30 horas del día 06 (seis) de
marzo de 2023 (dos mil veintitrés), mediante convocatoria realizada por el Secretario
del Ayuntamiento, en los términos establecidos por los artículos 35, fracción II; 37;
y, 72, fracción II, todos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo; y, 34 fracción II, del Bando de Gobierno Municipal, se reunieron los
integrantes del Ayuntamiento, así como el ciudadano Miguel Ángel Pompa Rodríguez,
en cuanto Secretario del Ayuntamiento; en la Sala de Juntas «Doña Isabel Beatriz de
Castillejo Inahuatzi» del Palacio Municipal, ubicado en calle Miguel Hidalgo Oriente,
número 11 (once), colonia Centro de esta municipalidad, a efecto de celebrar Sesión
Extraordinaria.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

ORDEN DEL DÍA

I.- …
II.- …
III.- Lectura, análisis, discusión, votación y en su caso aprobación del proyecto de
acuerdo por el que se autoriza la Primer Modificación al Anexo Programático de Obra
Pública para el Ejercicio Fiscal 2023 (dos mil veintitrés).
IV.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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Presidente Municipal: En cumplimiento del tercer punto del orden del día aprobado, se le cede el uso de la voz al titular de la Dirección
de Obras Públicas Municipal, quien comparece en los términos señalados por el artículo 39 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán, con la finalidad de exponer ante los integrantes del Cabildo los argumentos en que se basa la solicitud para la eventual
aprobación de la Primer Modificación del Anexo Programático de Obra Pública Aprobado para el Ejercicio Fiscal 2023 (dos mil
veintitrés).

El Director de Obras Públicas, manifiesta que los cambios propuestos en las denominaciones de algunas obras responden a que las mismas
deben observar a las reglas de operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS).

Asimismo, señala que se están contemplando diversas modificaciones a los montos estimados en las obras públicas incluidas en el Anexo
Programático de Obra Pública inicial para el presente Ejercicio Fiscal, así como cambios en los fondos en que se encuentran programadas
en atención a las reglas de operación que rigen cada fondo, finalizando de esta forma su participación. Presidente Municipal: Agotados los
comentarios, y el análisis del punto motivo de la presente sesión, someto a la consideración de los miembros del Ayuntamiento el siguiente
proyecto de:

Acuerdo

Primero. Se autoriza la modificación del Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2023 (dos mil veintitrés), consistente
en la adición de la obra pública denominada: «Construcción de aula en la escuela primaria Emancipación Petrolera en la localidad de La
Palma», en el municipio de Tarímbaro, Michoacán; con número consecutivo DOP-22-2023, con un costo total de $500,000.00 (Quinientos
mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al F-III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social), ejercicio 2023.

Segundo. Se autoriza la modificación del Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2023 (dos mil veintitrés), consistente
en la adición de la obra pública denominada: «Rehabilitación de pavimento asfáltico en la entrada a la localidad de Cuitzillo Grande,
Tarímbaro», en el municipio de Tarímbaro, Michoacán; con número consecutivo DOP-23-2023, con un costo total de $543,237.48
(Quinientos cuarenta y tres mil doscientos treinta y siete  pesos 48/100 M.N.), con cargo al F-IV (Fondo de Aportaciones Federales para
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal), ejercicio 2023.

Tercero. Se autoriza la modificación del Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2023 (dos mil veintitrés),
consistente en la adición de la obra pública denominada: «Construcción de 105 m de red, subterránea de baja tensión cable AL-XLP
TRIPLEX (2+1) 3/0-1/0. Priv. Frc. J. Mújica L12 Col. Cueva del Coyote. Tarímbaro», en el municipio de Tarímbaro, Michoacán; con
número consecutivo DOP-24-2023, con un costo total de $118,545.81 (Ciento dieciocho mil quinientos cuarenta y cinco pesos 81/100
M.N.), con cargo al F-IV (Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal), ejercicio 2023.

Cuarto. Se autoriza la modificación del Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2023 (dos mil veintitrés), consistente
en la modificación del nombre de la obra pública denominada: «Rehabilitación de pozo profundo en la localidad de Rancho Nuevo,
Tarímbaro, Michoacán», en el municipio de Tarímbaro, Michoacán; con número consecutivo DOP-01-2023, con un costo total de
$3,414,731.26 (Tres millones cuatrocientos catorce mil setecientos treinta y uno pesos 26/100 M.N.), con cargo al F-III (Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social) el cual se modifica a: «Rehabilitación de pozo profundo de agua entubada, en la localidad de
Rancho Nuevo».

Quinto. Se autoriza la modificación del Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2023 (dos mil veintitrés), consistente
en el cambio del fondo de la obra pública denominada: «Rehabilitación de la red de drenaje en Tarímbaro, calle José Orozco, localidad de La
Noria», en el municipio de Tarímbaro, Michoacán; con número consecutivo DOP-03-2023,  con un costo total de $258,688.35 (Doscientos
cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 35/100 M.N.), con cargo al F-III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social), el cual se modifica con cargo a recursos del Programa de Devolución de Recursos (PRODER) de la Comisión Nacional del Agua, del
ejercicio 2023.

Sexto. Se autoriza la modificación del Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2023 (dos mil veintitrés), consistente
en la modificación del costo total de la obra pública denominada: «Rehabilitación de la red de drenaje en Tarímbaro, calle Del Río,
localidad Cuto del Porvenir», en el municipio de Tarímbaro, Michoacán; con número consecutivo DOP-04-2023 con un costo total de
$501,208.68 (Quinientos un mil doscientos ocho pesos 68/100 M.N.), con cargo al F-III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social), el cual se modifica a $509,554.45 (Quinientos nueve mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 45/100 M.N.) con cargo al mismo
fondo del ejercicio 2023.

Séptimo. Se autoriza la modificación del Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2023 (dos mil veintitrés),
consistente en la modificación del costo total de la obra pública denominada: «Programa de Bacheo 2023 Primera Etapa», en el
municipio de Tarímbaro, Michoacán; con número consecutivo DOP-08-2023, con un costo total de $ 1,500,000.00 (Un millón
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al FIV (Fondo de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento de los Municipios y
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de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal), el cual se modifica a $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) con
cargo al mismo fondo del Ejercicio Fiscal 2023.

Octavo. Se autoriza la modificación del Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2023 (dos mil veintitrés),
consistente en la modificación del costo total de la obra pública denominada: «Rehabilitación con concreto hidráulico de la calle Miguel
Hidalgo en Tarímbaro, localidad de San Pedro de Los Sauces», en el municipio de Tarímbaro, Michoacán; con número consecutivo DOP-
12-2023, con un costo total de $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 m.n.), con cargo al F-III (Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social), el cual se modifica a $3,000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al mismo fondo del
Ejercicio Fiscal 2023.

Noveno. Se autoriza la modificación del Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2023 (dos mil veintitrés), consistente
en la modificación de la denominación, fondo y costo total de la obra pública denominada: «Rehabilitación a base de concreto asfáltico, en
el Circuito Cereal, del fraccionamiento Erandeni I» con número consecutivo DOP-13-2023, con un costo total aprobado de $1,271,097.30
(Un millón doscientos setenta y un mil noventa y siete pesos 30/100 M.N.), con cargo al F-III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social); obra pública que se modifica en los siguientes términos: «Rehabilitación a base carpeta asfáltica de la calle Cereal, de la Av. Erandeni
tramo 0+000 km al 0+400 km al 0+400, del fraccionamiento Real Erandeni en el municipio de Tarímbaro, Michoacán», con un costo total
de $1,191,307.50 (Un millón ciento noventa y un mil trescientos siete pesos  50/100 M.N.) con cargo al fondo del programa denominado
«Recursos destinados a acciones de pavimentación en los municipios que correspondan, derivados de los aprovechamientos que se generen
con motivo de la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera», a través del que se aprobó para el Municipio de Tarímbaro,
el presupuesto de $1,192,500.00 (Un millón ciento noventa y dos mil quinientos 00/100 M.N.) con una deducción de 1% al millar, esto es
la cantidad de $1,192.50 (Mil ciento noventa y dos pesos 50/100 M.N.), razón por la que el monto total a transferirse es por la cantidad
de $1,191,307.50 (Un millón ciento noventa y un mil trescientos siete pesos 50/100 M.N.).

Décimo. Se autoriza la modificación del Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2023 (dos mil veintitrés), consistente
en la modificación del fondo de la obra pública denominada: «Rehabilitación con carpeta asfáltica del camino Cuitzillo Grande - El Lometón,
(segunda etapa)», en el municipio de Tarímbaro, Michoacán; con número consecutivo DOP-18-2023, con costo total aprobado de
$6,793,285.88 (Seis millones setecientos noventa y tres mil doscientos ochenta y cinco pesos 88/100 M.N.), con cargo al F-IV, (Fondo de
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal), el cual se
modifica con cargo al fondo F-III (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social).

Decimoprimero. Dese vista del contenido del presente Acuerdo al Tesorero Municipal, al Director de Obras Públicas, así como a los
integrantes del Comité de Obra Pública, Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Bienes Muebles e
Inmuebles, por conducto de su Secretario.

Decimosegundo. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para realizar la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán.

Decimotercero. Se ordena al Secretario del Ayuntamiento registrar el presente Acuerdo bajo el número AC-SE-05/2023, para los efectos
legales a que haya lugar.

Presidente Municipal: Mediante votación económica, les solicito que quienes estén a favor, se sirvan manifestarlo levantando la mano. Al
contabilizar las manos levantadas se advierte que el Acuerdo AC-SE-05/2023 es aprobado por unanimidad.

En virtud de que fueron aprobadas todas las modificaciones solicitadas por el Director de Obras Públicas del Municipio, se transcribe en
el cuerpo de la presente acta el Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2023, que contiene las modificaciones
contenidas en la primer modificación al mismo.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

El Presidente Municipal manifiesta: «Toda vez que han sido agotados los primeros tres puntos enlistados dentro del orden del día
aprobado, en desahogo del cuarto punto del orden del día, se procede con la clausura de la presente Sesión Extraordinaria, por lo cual,
habiéndose agotado los puntos que integran el orden del día, y no habiendo otro asunto que deliberar, siendo las 15:30 horas, del día 06 seis
de marzo de 2023 (dos mil veintitrés), se declara clausurada la presente Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de Tarímbaro, Michoacán.
Se levanta para constancia la presente acta, firmando de conformidad los que intervinieron en ella y quisieron hacerlo. Doy fe.

Bladimir Alejandro González Gutiérrez, Presidente Municipal; Oliva Casimiro Huerta, Síndica Municipal; Regidores: Antonio Reyes
Telles, Monseril Viridiana Ortiz Duarte, Luis Enrique Silva Hernández, Elisa Mora Izquierdo, Daniel Galileo Chávez Esquivias, Mireya
Milán Durán, Morelos Xicoténcatl García Fernández, Lorenza Calderón García, Marcos Giovanni Espinoza Monzón, Luis Martin Bazán
Acosta; Miguel Ángel Pompa Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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